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En Linares se dio inició al programa red de proveedores 
agricultura regenerativa apoyado por Corfo 

Generará beneficios a los agricultores, al medioambiente y a la sociedad civil. Estará centrada en los 
principios agronómicos universales que protegen y restauran los recursos naturales como el suelo, así 

como también el agua y la biodiversidad. 

Con el objetivo de aumentar 
la competitividad de los pro- 
veedores de lansagro, a través 

de una estrategia de imple- 
mentación de prácticas de 

agricultura regenerativa que 

promuevan la restauración 

de los suelos, haciendo un 

uso eficiente de los recursos 

naturales en la producción 
de remolacha de la región 
del Maule, se dio inicio al 

programa Red de Proveedo- 
res, cofinanciado por Corfo. 

La actividad se realizó en la 
comuna de Linares y contó 
con la asistencia de la sere- 
mi de Agricultura, Claudia 

Ramos, la directora regio- 

nal de Corfo, Sara Ramírez 

y el subgerente de lansagro, 
Giampiero Penna. 

Iansagro se ha planteado 
desarrollar un programa de 
agricultura regenerativa, el 

cual promueve la conserva- 
ción y recuperación del suelo 
y su ecosistema. Esto, según 

se explica en la sustentación 

del programa, se basa en la 

búsqueda constante de Em- 

presas lansa para adaptarse a 
“las necesidades alimenticias 
para crecer de manera sos- 
tenible junto a sus personas, 

agricultores, consumidores, 

clientes y comunidades, con 

el principal objetivo de ali- 
mentar a Chile y el mundo 
con lo mejor de la tierra”. 

Sara Ramírez, directora re- 

gional de Corfo valoró el tra- 
bajo que realiza la empresa 
y dijo “estamos presentes a 
través de este tipo de pro- 
grama, Red de Proveedores, 

ya que uno de nuestros ejes 
es la sustentabilidad. Uste- 
des están contribuyendo a 
transferir conocimientos a 

otras pymes con procesos 
de adaptación debido a los 
efectos del cambio climático, 

que influye en el producto 
que entregan. Agradecemos a 
las pymes que forman parte de 

este programa que beneficia 
a usuarios de comunas como 
Yerbas Buenas, Retiro, Parral, 

Longaví entre otras” aseguró la 
autoridad regional. 

El objetivo principal es pro- 
mover el mejoramiento de la 
sanidad y fertilidad del suelo 
y al mismo tiempo capturar el 
carbono en el suelo y la bioma- 
sa. Esto contribuye a reducir 
el CO2 desde la atmosfera y 
las emisiones de GEL, y con- 

secuentemente la Agricultura 
Regenerativa aumenta la resi- 

liencia de los suelos al cambio 
climático y beneficia la subsis- 
tencia de los agricultores. 

Claudia Ramos, seremi de 

tro ministerio tiene como uno 

de sus pilares la sustentabilidad 
y uno de sus accionares es ac- 
tivar la agricultura regenerati- 
va. Este tipo de herramientas 
que entrega Corfo a través de 
la transferencia e innovación 
es un aporte muy relevante. 
Pero como ministerio también 

tenemos otras redes de apoyo 
como es la Comisión Nacio- 
nal de Riego, ya que, debido al 

cambio climático, la situación 

del agua seguramente nos se- 
guirá golpeando” indicó. 

Giampiero Penna, Subgerente 

Agricultura manifestó “nues- Agrícola Zona Norte — lansa- 
       a tor j 

gro manifestó que “este pro- 
grama nos tiene muy entu- 
siasmados en el desarrollo de 
esta importante temática con 

nuestros agricultores y contri- 
buir de esta manera a producir 
nuestros cultivos de manera 
sostenible y alimentar al mun- 
do con lo mejor de nuestra 
tierra” 

20 pymes forman parte de 
este programa que abarca las 

comunas de: San Clemente, 

Talca, Colbún, Yerbas Buenas, 

Longaví, Colbún, Villa Alegre, 

Parral y Retiro. 

  

Moringa ancestral: Sernac solicita multa de más de $145 
millones contra omar yárate por comercializar “producto 

Con estas promesas, la em- 
presa Garate S.A, propiedad 

de Omar Garate, comercia- 

lizaba las cápsulas de “Mo- 
ringa Ancestral” el que, a 

todas luces, se podría ca- 
talogar como un producto 
milagro. Por esta razón, el 

Servicio Nacional del Con- 
sumidor (SERNAC) pre- 

sentó una denuncia en su 
contra. 

La acción nace luego de 
que SERNAC  detectara 
una serie de infracciones 
por parte de esta empresa, 

por ejemplo, en relación al 

derecho a una información 
veraz y oportuna, que toma 

mayor relevancia al tratarse 

de publicidad, que, en este 

caso, induce a error o enga- 
ño a las y los consumidores. 

Lo anterior, ya que Morin- 

ga Ancestral se comercializa 
como un producto natural que 
“sana más de 300 enferme- 
dades” y que no contaría con 
contraindicaciones médicas, 

según el proveedor. Sin em- 
bargo, la empresa no logró en- 
tregar antecedentes suficientes, 

tras un oficio emanado desde 
SERNAC., para verificar es- 

tas propiedades, argumen- 

tando que lo publicitado 
fue elaborado solamente a 
raíz de publicaciones que 

fueron encontradas en di- 
versos sitios web. 

En este sentido, se detectó 

también que la empresa no 
cumplió con la obligación 
de comprobabilidad, ya 

que, la normativa apunta a 

que las descripciones que 

se le atribuyen a los pro- 
ductos que se comerciali- 
zan en el mercado, deben 

estar siempre sustentadas 

con hechos, datos o prue- 

bas empíricas suficientes e 
idóneas. 

Es así como nos encontra- 

mos ante un producto far- 

macéutico, al que, el pro- 

veedor, que en este caso es 
Omar Garate, le atribuyó 

propiedades terapéuticas sin 

sustento científico, engañan- 

do a las y los consumidores 
que adquirieron la “Moringa 
Ancestral”. 

Por todo lo anterior, se 

presentó una denuncia in- 

fraccional ante el Segundo 
Juzgado de Policía Local de 
Estación Central, con el ob- 

jetivo de que se puedan apli- 
car todas las sanciones co- 
rrespondientes a la empresa 

Garate S.A. 

Sanciones que arriesga la 

empresa 

En este caso, y al tratarse de 

publicidad engañosa, el SER- 

NAC solicitó la aplicación de 
máximas multas que llegan 
hasta las 2.250 UTM, es de- 

cir, más de 145 millones de 

pesos, ya que también esta- 

rían implicando daños a la 
salud de las personas consu- 
midoras. 

Además, para que una em- 

presa sea sancionada por 
esto, no es necesario que las 
y los consumidores hayan 
adquirido el producto, ya 

que lo que se sanciona es la 
acción misma de difusión de 
actos que revistan dichas ca- 

racterísticas. 

En este mismo sentido, se 

solicitó al proveedor el cese 

de la publicidad relativa al 
producto antes menciona- 

do, cuestión que también fue 
solicitada por el Instituto de 
Salud Pública (ISP).
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